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Este texto pretende aportar una serie de reflexiones acerca de la preservación de los 

documentos electrónicos desde la perspectiva de un profesional de los archivos que 

se ha encontrado con la necesidad de planificar acciones a corto y medio plazo ante la 

inexorable transferencia a los archivos de documentos y expedientes electrónicos.  

Actualmente, los archiveros nos vemos obligados a enfrentarnos a unos retos que 

difícilmente podíamos prever hace unos pocos años y además en un entorno presidido 

por una notable impulso de la legislación y de normas específicas de ámbito 

internacional, la aparición de numerosos programas de gestión de documentos y la 

presión de unas organizaciones que tienden a planear proyectos de automatización. 

En este sentido, nuestra pretensión es remarcar los elementos más sustanciales que 

debemos tomar en consideración para garantizar una custodia a largo plazo de 

documentos auténticos, íntegros, fiables y accesibles, y a su vez plantear hipótesis de 

trabajo que deberemos procurar resolver en un contexto de trabajo cooperativo con 

tecnólogos, juristas, expertos en organización y modernización.  

Si bién de manera sintética, presentamos unos anexos conformados por una 

bibliografía básica, una selección representativa de la legislación y la normativa 

internacional en la materia y una relación de los recursos electrónicos más relevantes. 

 

-A modo de decálogo 

-La formulación de un plan de preservación 

Actualmente, la mayoría de las organizaciones son conscientes que la falta de 

políticas de conservación de los documentos en papel constituye un error que no 

puede repetirse en los documentos electrónicos y que garantizar la integridad, 

autenticidad, fiabilidad, accesibilidad y conservación de un documento electrónico 

requiere la formulación de un plan de preservación.  

La Guía publicada por el Comité 46/SC 11 de ISO define qué es un plan de 

preservación y señala seis elementos a tener en cuenta de manera prioritaria:  

-La política de preservación 

-Las obligaciones legales 

-Las limitaciones de la organización 

-Las limitaciones técnicas 
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-Las necesidades del usuario 

-Los fines de preservación. 

Así, el plan de preservación debe incluir el contexto de preservación, la estrategia de 

preservación seleccionada, los resultados de la evaluación de las diferentes 

alternativas de preservación y la decisión, los roles y las responsabilidades para el 

plan de preservación y su supervisión, las acciones desencadenantes de la ejecución 

del plan y el coste estimado de realización  (preparación y ejecución). A su vez, la 

Guía identifica las condiciones requeridas para que un documento digital se preserve a 

largo plazo y concreta que deberán ser localizables y disponibles para el acceso, 

interpretables, recuperables, protegidos contra la posible pérdida de derechos 

(propiedad intelectual, confidencialidad), disponibles para el acceso todo el tiempo que 

se requiera para aquellas personas autorizadas para acceder a ellos y supervisados 

para la calidad del suministro del acceso (disponibilidad, oportunidad, entrega, historial 

del uso).  

Finalmente, señala que los procesos y procedimientos para la preservación digital 

deben incluir la determinación de qué documentos deberán ser conservados en forma 

digital, la implementación de calendarios de conservación, la identificación de los 

formatos y soportes de almacenamiento, la gestión de requisitos de metadatos 

adicionales para documentos electrónicos, la implantación de las acciones de 

preservación necesarias para garantizar la fiabilidad y autenticidad de los documentos, 

la conformidad con los requisitos legales y regulatorios, la identificación y gestión de 

los riesgos asociados con la obsolescencia tecnológica, la capacidad para demostrar 

la autenticidad, la fiabilidad y la disponibilidad de un documento digital y las revisiones 

regulares y requisitos de auditoría.  

Este compendio de objetivos, requerimientos y procedimientos que enumera la aludida 

Guía coinciden básicamente con los requisitos fundamentales que debe cumplir la 

documentación y que establece la ISO 18492/2005: un documento debe ser legible, 

inteligible, identificable, recuperable, comprensible y auténtico.  

-Una notable intensidad normativa 

El impulso de la administración electrónica viene dada en buena medida por la 

confluencia de la legislación gubernamental y la eclosión de normas internacionales 

emanadas fundamentalmente de la organización internacional de normalización (ISO). 

Sin ánimo de exhaustividad debemos referirnos a la legislación referida a la firma 

electrónica, el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la 

creciente normatividad sobre seguridad e interoperabilidad que relacionamos con más 

exhaustividad en un anexo. En todo caso, la alusión más precisa a la necesidad de 

preservar los documentos electrónicos se contempla en el artículo 31 de la Ley 

11/2007: 

ñLos medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 

medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, 

calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 

asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 

cumplimiento de las garant²as previstas en la legislaci·n de protecci·n de datosò. 
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Con todo, cabe señalar la profunda influencia del marco legal de la firma electrónica en 

los planes de preservación ïbásicamente la Ley 59/2003- en la medida que constituye 

un elemento ineludible en la definición de las funcionalidades de un repositorio o 

archivo electrónico. Finalmente, la resolución de 19 de julio de 2011 por la que se 

aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado 

auténtico y conversión entre documentos electrónicos presenta cinco normas 

específicas sobre digitalización, documento electrónico, expediente electrónico, 

política de firma electrónica y de certificados de la Administración y sobre los requisitos 

de conexión a la red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas 

que inciden plenamente en la problemática de la preservación digital. 

Por otra parte, cabe tener en cuenta las numerosas normas ISO que, en mayor o 

menor medida, afectan las políticas de preservación.  Nos referimos sobre todo a las 

normas 14721 (OAIS), 18492 (conservación a largo plazo de documentos 

electrónicos), 19005 (PDF/A), pero también a las normas 15489 y 30300 y 30301 

sobre gestión de documentos, la serie de normas 23081 sobre metadatos y las que se 

ocupan de la seguridad, la calidad y el análisis de procesos. 

-La sostenibilidad económica  

Las percepción inicial que la conservación de los documentos electrónicos era fácil y 

económicamente poco costosa ïproducto de la fascinación inicial por las TIC y 

también por el hecho que se generaban pocos documentos en procesos de 

automatización- ha cambiado significativamente hasta el punto que existe una 

conciencia creciente que  nos estamos refiriendo a un proceso de un coste de tal 

enjundia que deviene un factor clave en todo plan de gestión electrónica de 

documentos.  

Como se¶ala Miquel Termens, ñel coste de un sistema de preservación no es un valor 

absoluto, es la agregación de los costes parciales de diferentes aspectos del proyecto, 

y las decisiones tomadas sobre estos aspectos pueden modelar los importes finalesò. 

En este sentido informa sobre diferentes proyectos encaminados a valorar estos 

costes, con especial mención del proyecto europeo ERPANET que identifica siete 

factores (los objetos, las personas, los estándares, las prácticas, los métodos y las 

tecnologías, la legislación y la organización) y del proyecto LIFE que basa su análisis 

en grandes apartados como la creación o compra, la adquisición, la ingesta en el 

repositorio, la preservación física y lógica del contenido y el acceso. En todos los 

casos subyace la certeza que no debería acometerse ningún plan de preservación sin 

un análisis exhaustivo de los costes derivados de su implantación y mantenimiento, 

sobre todo en el ámbito de la administración pública. 

Con todo, es necesario hacer una breve alusión a la escasa voluntad política por 

explotar las posibilidades legales de las administraciones de generar recursos 

económicos que permitan rentabilizar el notable gasto dedicado a los recursos 

tecnológicos. Sería el caso de la Reutilización de la Información del Sector Público 

(RISP), definida en la Ley 37/2007 como òel uso de documentos que est§n en poder 

de las administraciones y organismos del sector público, por personas físicas o 

jurídicas, con fines comerciales o no comerciales, siempre que este uso no constituya 

una actividad administrativa p¼blicaò. Como se¶ala Albert Pujadas, seg¼n el estudio 
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Commercialexplotation of Europeôspublic sector information de la Comisión Europea 

de 2000 (informe PIRA), se estimaba el valor de las diferentes clases de información 

que tenía el sector público (1999) en casi el 1% del P.N.B. Por su parte, el estudio 

MEPSIR (2006) cuantifica el valor del mercado de la reutilización entre los 26 y los 47 

mil millones de euros en la Unión Europea.     

-Las estrategias de preservación 

Actualmente forma parte de la ñcultura tecnol·gicaò de los profesionales de las 

organizaciones el hecho que la continua evolución tecnológica caracteriza la 

superación de la obsolescencia de máquinas y programas como uno de los retos de la 

sociedad de la información. Esta actualización del entorno tecnológico para poder 

acceder, gestionar y preservar los documentos ha propiciado la formulación de 

diferentes estrategias de preservación que Jordi Serra sintetiza en tres grandes 

opciones: 

-La conservación de la tecnología original: es una opción en creciente desuso en la 

medida que obliga a la conservación indefinida del hardware y el software en que han 

sido producidos los documentos. Esta práctica también deviene inviable sobre todo por 

lo que se refiere a la conservación a largo plazo tanto por el elevado coste económico 

como por el hecho que propicia la creación no deseada de verdaderos museos 

cibernéticos. 

-La migración periódica de los documentos electrónicos: consiste en la fórmula más 

utilizada actualmente por tener un coste sensato en la mayoría de supuestos y por su 

racionalidad. Según el tipo de documento se pueden aplicar diferentes estrategias de 

migración como la conversión puntual por cambio de medio, la conversión continua o 

sucesiva, la conversión sucesiva a formatos interoperables, la conversión puntual a 

formatos estándar y la conversión a partir de la demanda. En este sentido, cabe 

remarcar la importancia de los formatos estándar para la conservación permanente, de 

entre los cuales destaca especialmente el PDF/A que en el año 2005 fue asumido 

como norma ISO. 

-La emulaci·n como estrategia, siguiendo a Jordi Serra, ñparte de la premisa de que la 

única forma de poder recrear la apariencia y las funcionalidades originales de un 

documento electrónico es mediante el software con el que fue creado y que cualquier 

modificaci·n  del c·digo fuente original adultera esa apariencia y su funcionamientoò. 

Esta emulación puede ser por encapsulado, por virtualización o mediante emuladores.  

-Un incremento notable de las experiencias  

En pocos años se ha producido un impulso extraordinario de proyectos de 

preservación digital fundamentalmente a partir del modelo OAIS (Open 

ArchivalInformationSystem) que se perfila desde la aparición de la ISO 14721:2003 

como el modelo de referencia cuando se requiere garantizar el acceso y la 

conservación de los documentos electrónicos a medio y largo plazo. En opinión de 

Joan Soler, este modelo de referencia determina cinco funciones clave: adquisición, 

gestión del archivo, gestión de los datos, la función de administración y la función de 

acceso.   



4as Jornadas Archivando: la preservación en los archivos (León, 10 y 11 de noviembre 2011) Actas de las Jornadas 

- 9 - 

Una de las aportaciones más notables del modelo OAIS es que define tres tipos de 

entidades denominadas contenedores o paquetes de información según la fase del 

ciclo de vida de los documentos. Se trata del Paquete de Información de 

Transferencia-PIT (SubmissionInformationPackage, SIP en terminología OAIS) 

integrado por documentos transferidos por los productores que incluyen los contenidos 

a preservar y los metadatos que facilitan su recuperación, tratamiento y preservación; 

el Paquete de Información de Archivo-PIA (ArchivalInformationPackage, AIP en 

terminología OAIS) que normaliza la transferencia del PIT aplicando controles para 

verificar su integridad, autenticidad e idoneidad con los requerimientos de 

conservación, se les añaden otros metadatos y, en su caso, se puede proceder a una 

migración a un formato más estándar. El PIA será almacenado en el repositorio de 

archivo por el tiempo acordado; el Paquete de Información de Consulta-PIC 

(DisseminationInformationPackage, DIP en terminología OAIS):cuando un usuario 

desea consultar un documento almacenado, el sistema le permitirá obtener una copia 

del PIA generando un paquete de información de consulta. 

Como hemos señalado, existen numerosos proyectos encaminados a garantizar esta 

preservación y acceso a largo plazo y también a auditar y certificar su idoneidad. 

Destacan el proyecto InterPares, Mets, Xena, Safe, Caspar, Fedora, Nestor, Trac o 

Drambora. En el caso español cabe destacar el caso del proyecto iArxiu impulsado por 

el gobierno de la Generalitat de Cataluña. Basado en el modelo OAIS su formulación y 

aplicación partía de la convicción que un servicio de archivo electrónico constituía una 

necesidad estratégica para el desarrollo de la administración electrónica.  

-La obsolescencia como principal reto.  

En la enumeración de los retos que debe afrontar una solución de archivo electrónico 

o repositorio seguro, la obsolescencia tecnológica y la degradación de los formatos 

físicos (soportes), de los formatos de ficheros, del software (sistemas operativos) y del 

hardware resultan omnipresentes. Ciertamente, la simple relación de la información 

perdida o inaccesible por menospreciar este factor deviene un volumen impresionante.  

En su momento hemos descrito brevemente las tres posibilidades reales de superar la 

obsolescencia mediante la conservación de la tecnología original, la emulación y la 

migración que en la actualidad constituye la apuesta mayoritaria. Con todo, se percibe 

claramente una necesidad de intensificar la investigación en este ámbito en la medida 

que la constante transformación, renovación y mejora de la tecnología añade más 

presión a la ineludible necesidad de garantizar esta preservación a largo plazo de los 

documentos electrónicos. En cierta manera, existe un mínimo consenso que sin la 

resolución de este reto, difícilmente se podrá alcanzar un ciclo de vida de los 

documentos totalmente automatizado con garantías de perennidad.  

Por otra parte, la conservación en magnífico estado de conservación de miles de 

pergaminos medievales desde el siglo X, genera una justificada preocupación entre los 

profesionales del patrimonio documental al considerar que ante los desafíos derivados 

de la aplicación de las TIC puede comprometerse seriamente la perdurabilidad de los 

documentos de interés actuales de cara a su inserción en el patrimonio histórico del 

futuro. Sería una triste paradoja que un ciudadano del futuro pudiera consultar un 
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documento medieval sin problemas y, en cambio, no tuviera acceso a un expediente 

generado en los albores del siglo XXI.   

-Seguridad y evaluación de riesgos 

El aspecto de la seguridad deviene un factor básico para los sistemas de información y 

en estos momentos constituye un elemento clave en las implantaciones de proyectos 

de gestión electrónica de documentos. La norma ISO 17799: 2005 plantea un código 

de buenas prácticas para gestionar la seguridad y establece pautas y principios 

generales para iniciar, mantener y mejorar la seguridad de la información en una 

organización. Esencialmente se refiere a la política de seguridad, su organización, los 

recursos humanos, la seguridad física y ambiental, el control de las comunicaciones y 

de las operaciones, el control de acceso y la conformidad legal. Las prescripciones de 

esta norma deben leerse en clave de complementariedad con las directrices que 

emanan de las normas 14721 (OAIS) y 18492 (preservación a largo plazo).  

A su vez, la norma ISO 27001: 2005 señala que la seguridad de la información 

consiste en garantizar. 

-Autenticidad: sin modificaciones, con autor identificado. 

-Irrefutabilidad: el valor legal se relaciona con el autor. 

-Integridad: Se mantiene la exactitud y la completud. 

-Confidencialidad: uso limitado a personas autorizadas. 

-Disponibilidad: acceso y utilización para personas o entidades autorizadas. 

-Criticidad: se protege adecuadamente la información de valor para la toma de 

decisiones. 

-Cumplimiento legal: se protege adecuadamente la información requerida por la 

legislación.  

Estas normas cuentan actualmente con estudios de desarrollo que permiten calibrar su 

eficiencia en casos de aplicación práctica. Es el caso del grupo alemán  de 

certificación de repositorios digitales de archivo (Network of Expertise in long-

termSTORageWorkinggrouponTrustedRepositoriesCertificaction-NESTOR) que 

formulan los siguientes requisitos de seguridad: 

-Integridad de los objetos digitales, incluyendo los metadatos, protegiéndolos de 

modificaciones erróneas o deliberadas, y de imperfecciones técnicas. 

-Autenticidad de los objetos digitales, incluyendo los metadatos. 

-Disponibilidad de los objetos digitales, incluyendo los metadatos, mediante la 

disponibilidad de las funciones del sistema de repositorio. 

-Confidencialidad de los objetos digitales, incluyendo los metadatos. 

-Trazabilidad a largo plazo y capacidad de referencia de los objetos digitales, 

incluyendo los metadatos. 
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-Capacidad de interpretación a largo plazo de los objetos digitales, incluyendo los 

metadatos.  

Por lo que se refiere a las amenazas a los repositorios electrónicos, Nacho Alamillo, 

siguiendo a David S.H. Rosenthal, presenta una exhaustiva taxonomía de amenazas, 

como los errores en los medios de almacenaje, del maquinario, del programario, de 

comunicaciones, de los servicios de red y la obsolescencia de los medios, el 

maquinario, el programario y los formatos, así como errores de operación, desastres 

naturales, ataques internos y externos, fallida económica u organizativa. En todo caso, 

los principales riesgos derivan de la pérdida de los objetos digitales depositados, en 

relación con la integridad (incluyendo la posibilidad de ser accesibles y legibles en el 

futuro) y con la autenticidad (que afecta las garantías jurídicas y su carácter de 

testimonio histórico).  

Finalmente, debemos referirnos forzosamente a las disposiciones contenidas en el 

Esquema Nacional de Seguridad (2010) y las referencias enunciadas por el Esquema 

Nacional de Interoperabilidad (2010 y 2011).  

-El ñcloudcomputingò, una nebulosa jur²dica 

La reciente irrupci·n del concepto ñcloudcomputingò entendido como el almacenaje de 

informaci·n en la ñnubeò implica la externalizaci·n de toda o parte de la informaci·n de 

una organización (pública o privada) y de los datos que contienen. En una primera 

aproximación al tema sus ventajas y beneficios parecen evidentes (ahorro de costes, 

cesión de la gestión en manos de expertos) si bién también se plantean algunos 

inconvenientes que deben valorarse adecuadamente. Entre éstos, el más relevante se 

refiere a la inseguridad jurídica que propicia una acción de este calibre. ÉtinnePapin, 

en base a una análisis jurídico de la situación, tilda el cloudcomputing como una 

nebulosa jurídica y aporta sensatos argumentos a favor de una lectura más crítica de 

sus posibles beneficios.  Así, argumenta que la legislación de algunos países como 

Francia limita las posibilidades de almacenar datos fuera de países vinculados a la 

Unión Europea e incluso en algunos casos, como la factura electrónica por sus efectos 

sobre la fiscalidad, no puede ser guardada fuera del estado francés.  

En este sentido cabe señalar que los Estados Unidos y otros países emergentes no 

han sido reconocidos por la Comisión Europea al no garantizar un nivel de protección 

adecuado. A su vez, el informe Inteco del mes de marzo de 2011 ñRiesgos y 

amenazas en el cloudcomputingò sit¼a la falta de confianza, principalmente en la 

gestión y control de los accesos (confidencialidad) y la gestión de los datos 

(seguridad), como los problemas más notables. Por su parte, los Archivos Nacionales 

de Australia (2011) aportan un análisis de riesgos (checklist) de la utilización del 

cloudcomputing y los requerimientos exigibles en un entorno de gestión de 

documentos.  

-El archivo electrónico seguro, también denominado Repositorio electrónico de archivo 

En opini·n de Nacho Alamillo ñun repositorio electrónico de archivo se puede 

conceptualizar como un sistema de información que almacena objetos digitales de 

forma segura, garantizando su valor legal (como evidencia válida y eficiente en un 
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procedimiento administrativo o judicial) y garantizando también que en el futuro los 

contenidos de los objetos digitales sea accesibles, representables y legiblesò.   

Por su parte, el comité on Digital Archiving y el National Archives and Records 

Administration (NARA) consideran que un repositorio electrónico de archivo debe 

garantizar: 

-La replicación geográfica y administrativamente dispersa de los objetos digitales, 

aportando garantías de integridad. 

-Utilización de técnicas criptográficas para garantizar la autenticidad y la integridad de 

los objetos digitales. 

-Garantías en el momento de ingreso de objetos digitales mediante técnicas de 

verificación de su validez, como el uso de la firma electrónica. 

-Garantías durante la retención de objetos digitales mediante técnicas que aseguren la 

integridad criptográfica, medidas preventivas (control de acceso y registro de 

auditorías) y medidas de contingencia (corrección de errores en objetos ya 

ingresados). 

En todo caso, es evidente que debemos conservar documentos y sus metadatos, 

mantener los objetos digitales en condiciones de autenticidad, integridad, fiabilidad y 

accesibilidad, exportar e importar en formatos estándar, gestionar la trazabilidad de 

manera segura, ejecutar las políticas de retención, controlar el acceso  y validar los 

objetos a incorporar mediante la firma electrónica. En este sentido, la integración de la 

firma electrónica en los objetos digitales conservados en un repositorio y garantizar su 

valor evidencial no es una tarea fácil. El Esquema Nacional de Interoperabilidad 

aconseja para garantizar la fiabilidad y conservación de las firmas electrónicas el uso 

de formatos de firmas longevas o bién la conservación y custodia de las firmas en 

repositorios y archivos digitales asegurando que no podrán ser modificadas y la fecha 

exacta de su ingreso. En todo caso el resellado periódico de los documentos añade 

una mayor incertidumbre a un problema de notable magnitud. Joan Soler reitera que 

ñlos elementos que dotan de potencia a¶adida la firma digital, entendida como 

instrumento,  son la certificación digital y la cadena de validaci·n (é). As², la firma 

electrónica y el certificado reconocido de clave pública configuran el denominado 

certificado digitalò.   

-¿Las mismas exigencias para las tres fases del ciclo de vida de los documentos?. 

Como hemos podido comprobar, garantizar la preservación de documentos auténticos 

a largo plazo deviene aún ahora un problema pendiente de resolver en su integridad. A 

esta constatación, cabe añadir el hecho que parece razonable pensar que las 

exigencias requeridas para la preservación y disponibilidad de documentos 

electrónicos no pueden ser las mismas para la fase de trámite, de vigencia o histórica. 

En las dos primeras fases una mayor exigencia es esencial, mientras que la 

preservación de documentos ya devenidos históricos debería contemplar unos 

requerimientos básicos que garantizaran fundamentalmente su autenticidad e 

integridad.  
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Asimismo, es relevante evaluar las diferencias existentes entre un Gestor Documental 

y un archivo o repositorio electrónico, dado que en numerosas organizaciones se 

pretende utilizar el Gestor como un instrumento de almacenaje de documentos cuando 

sus funcionalidades no van en este sentido. Cabe señalar que en un archivo o 

repositorio deben almacenarse versiones definitivas garantizando su integridad y 

autenticidad y a su vez su accesibilidad. Probablemente una vía sensata para 

asegurar la preservación a medio y largo plazo en repositorios es requerir su idoneidad 

a través de procesos de auditoria y certificación. Los aludidos proyectos Trac, 

Drambora o el auspiciado por los Archivo Nacionales de Australia se erigen en unos 

referentes notablemente consistentes.  
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Características de los documentos electrónicos 

Tradicionalmente los archivos se han tenido en cuenta para resolver tres grandes 

problemas que la acumulación de documentos creaba en las organizaciones: la falta 

de espacio (valorada en forma de cientos de metros de estanterías), la necesidad de 

imponer un orden en la documentación conservada que facilitara su posterior 

localización y consulta y, en tercer lugar y no menos importante, el deseo de evitar la 

presencia y la responsabilidad sobre una cosa (los documentos) que estorba en las 

oficinas. 

Con la llegada de la documentación electrónica estos tres problemas ancestrales que 

resolvían los archivos se han transformado: la documentación electrónica casi no 

requiere espacio f²sico (aunque s² ñespacioò electr·nico), a menudo ya no es necesario 

dotar a los documentos con un orden porqué éstos ya lo tienen desde su creación 

(pensemos, por ejemplo, en los registros de una base de datos) y, finalmente, ahora 

los documentos ya no molestan, es más, el control sobre los ficheros es deseado por 

algunos pues les da poder (esto lo saben bien los informáticos, pero también lo están 

aprendiendo los secretarios de los ayuntamientos, por ejemplo). 

Estos cambios en los servicios que proporcionaban los archivos están claramente 

socavando su razón de ser o, para ser más precisos, la necesidad que existan como 

un órgano propio dentro de una organización, con un personal especializado (los 

archiveros) y el empleo de unas técnicas específicas (la archivística). La acción de 

archivar no sólo no se cuestiona sino que ahora se comprende mejor por la 

especialización técnica que supone el manejo de ficheros informáticos, pero otra cosa 

bien distinta es que la acción de archivar se deje en manos de los archiveros. 

¿Hasta qué punto este cambio de percepción es debido a la propia naturaleza de los 

documentos electrónicos? Vamos a analizarlo a continuación. 

¿Cómo son los documentos de archivo? Sin querer entrar en definiciones académicas, 

podemos estar de acuerdo en que se caracterizan por poseer una serie de 

propiedades claras: son documentos únicos (en esto se diferencian de la mayoría de 

documentos conservados en las bibliotecas), son documentos auténticos (con valor 

jurídico) y son documentos que están relacionados entre ellos (bajo la forma de 

expedientes en el caso de los archivos administrativos). Estas propiedades, que 

acabamos de expresar de forma somera, existen en los documentos tradicionales, 

mayormente en papel, y también en los documentos electrónicos. Así, las principales 
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propiedades desde el punto de vista documental de los documentos de archivo no han 

cambiado y por tanto permanece la necesidad de agruparlos, ordenarlos y 

conservarlos. 

Lo que sí ha cambiado es la forma física de los documentos y los mecanismos 

necesarios para su creación, gestión y consulta. En los documentos electrónicos hay 

una clara separación entre el contenido (que se ha de conservar), la codificación que 

lo soporta en un momento (los formatos informáticos) y el soporte físico en el que está 

almacenado (un disco duro, una memoria USBé). Las dos ¼ltimas partes son 

circunstanciales y pueden cambiar en el tiempo mientras que la primera es la 

inalterable, la que lo define como documento a conservar. Pero el formato y el soporte 

de almacenamiento también son importantes porque pueden reforzar o por el contrario 

romper el carácter único, auténtico y relacionado de un documento; una alteración 

inadecuada del formato (por ejemplo, una nueva grabación del fichero que cambie su 

fecha de edición) puede comportar que sea considerado como no auténtico, mientras 

que una alteración equivalente en un documento impreso (por ejemplo, un desgarro en 

una hoja) normalmente no pondrá en cuestión su autenticidad. 

Desde siempre en los archivos ha sido primordial la función de conservación, 

concretada en la lucha contra las amenazas físicas, biológicas y humanas que podían 

atacar al papel. Con los documentos electrónicos esta función se mantiene y se 

acrecienta su importancia, pues ahora las amenazas pueden acarrear con mayor 

facilidad que antes la destrucción irreparable del contenido documental o la pérdida de 

su integridad o autenticidad. Además, realizar correctamente la conservación implica 

poseer conocimientos y aplicar técnicas y metodologías mucho más sofisticadas que 

antes, que no están al alcance ni de todos los profesionales implicados ni de todas las 

organizaciones que generan documentos. El listón de requerimientos aún aumenta 

más si en lugar de hablar de la conservación corriente nos referimos a la preservación 

a largo plazo. 

El reto de la preservación digital 

Preservar a largo plazo datos y documentos digitales no es imposible pero no es fácil. 

Los retos no son simples: 

 conservar inalterado el bitstream de los ficheros a lo largo del tiempo; 

 mantener la capacidad para renderizar los datos, esto es poseer la capacidad 

para interpretar el formato en el que están codificados; 

 disponer del software y del hardware necesario para ejecutar los ficheros; y 

 mantener el conocimiento para interpretar el contenido de los datos y del 

software que lo soporta (manuales, órdenes, diccionarios de datos, 

codificacionesé). 

Todo ello se ha de pensar y preparar en el presente, se ha de aplicar a lo largo del 

ciclo de vida de los documentos (en algunos casos sin fecha de finalización) y se 

pondrá a prueba en el futuro, cuando un usuario del sistema necesite tener acceso a 

los documentos preservados. 



4as Jornadas Archivando: la preservación en los archivos (León, 10 y 11 de noviembre 2011) Actas de las Jornadas 

- 19 - 

No es una tarea fácil, pues dar cumplimiento a los retos mencionados anteriormente 

implica dar soluciones al problema de la normalización (de hecho a la insuficiente 

normalización) de los formatos, la normalización de los sistemas informáticos 

implicados (empezando por los protocolos de interoperabilidad), la fijación de nuevos 

procedimientos de trabajo y la financiación de todo el sistema. 

Todos éstos son problemas nuevos pero deben comenzar a solucionarse lo antes 

posible. Las empresas y las administraciones públicas ya están creando documentos 

electrónicos a gran escala y las necesidades de archivarlos de forma adecuada y de 

preservarlos empiezan a ser evidentes incluso para los no especialistas. El volumen 

de estos datos es un problema añadido, pero aún lo es más saber que este volumen 

está en crecimiento constante porqué la digitalización de la sociedad avanza, porqué 

se extiende a nuevas capas sociales y países y porqué el mismo desarrollo de la 

informática se retroalimenta y genera nuevas necesidades, servicios y documentos 

que antes no existían y que ahora se convierten en necesarios. Los archivos 

electrónicos tienen más documentos que los archivos no electrónicos y crecen a un 

ritmo más rápido, además sus documentos pueden ser más variados en su morfología 

documental: es más fácil escribir informes en un procesador de textos que a mano o 

con una máquina de escribir, por eso se escriben más y son más largos; tampoco es 

una exigencia abusiva pedir a una empresa licitadora que aporte más referencias 

documentales de su capacidad para acometer una obra; extender notificaciones 

distintas según la tipología o el idioma del receptor, etc. A nivel práctico, todo esto 

significa que un archivo no puede esperar que su cometido se concrete en recibir y 

conservar unas pocas cintas magnéticas o discos duros al año, sino que gestionará un 

sistema informático de preservación que se relaciona con otros sistemas informáticos 

de gestión y que aumenta su volumen de datos de forma geométrica. 

Un buen ejemplo de las dificultades que puede entrañar la puesta en servicio de un 

sistema de preservación completo lo tenemos en la NARA (National Archives and 

Records Administration), de los Estados Unidos. NARA contrató el año 2005 la 

construcción del sistema de preservación de los archivos electrónicos del gobierno 

federal con un coste de 317 millones de dólares y el compromiso de quedar totalmente 

operativo a finales de 2011; pero el sistema ha acumulado retrasos en su desarrollo y 

una multiplicación de los costes, hasta provocar que recientemente se le hayan 

cancelado alguna de sus últimas fases. El cálculo de los costes de la preservación 

digital es uno de los puntos sobre los que actualmente existe más interés, pues 

aunque se trata de un tipo de actividades sobre los que no hay demasiada experiencia 

acumulada, conocer sus principales parámetros es una necesidad ineludible para 

encontrar la financiación adecuada y crear sistemas sostenibles económicamente. 

El archivo ante los documentos electrónicos 

Los archivos cambian con los documentos electrónicos y ésta no es una decisión que 

toman los archiveros, es una imposición de los documentos electrónicos. 

A nivel social los archivos se caracterizan por una preocupación de servicio a largo 

plazo (seguirán estando incluso cuando ya no exista la institución que los creó, las 

decisiones archivísticas han de durar décadas o siglos), por una dedicación casi 

enfermiza por la conservación (que no se pierda nada, que nadie toque lo que no ha 
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de tocar) y por la preocupación por el crecimiento de los fondos (siempre necesitan 

más espacio y nadie los comprende). Puede que estas formulaciones que acabamos 

de ver de forma casi caricaturizada sean simplificaciones pero se ha de reconocer que 

describen buena parte de la realidad. 

El nuevo rol digital de los archivos está cambiando esta realidad, que pronto formará 

parte del pasado. Los archivos y los archiveros más avanzados están más 

preocupados por el corto plazo que por el largo plazo (la administración electrónica y 

con ella la gestión documental integral han de funcionar ahora y ya tendremos tiempo 

más adelante para preocuparnos cómo conseguir que los ficheros se preserven 

durante décadas o siglos), también están más implicados en asegurar el acceso 

presente más que la conservación (que permite el acceso futuro) y no se preocupan 

en demasía por contabilizar sus fondos en Gigabytes, Terabytes o Petabytes. 

¿Qué sugieren éstos cambios? Que los archivos se están implicando en (y en algunos 

casos dirigiendo) la gestión documental de toda la institución y que son agentes 

activos en los procesos de reforma de procedimientos y flujos de trabajo que conlleva 

la implantación de la administración electrónica. Son más gestores documentales y 

menos archiveros (en el sentido clásico), están más implicados en los procesos 

administrativos y menos en los almacenes, y sus clientes son más del presente y 

menos del futuro. Todo esto no es negativo si no se convierte en una actitud 

permanente, pues supondría descuidar o incluso abandonar la función 

conservacionista tradicional y dejarla en manos de los departamentos de sistemas de 

información o de otros, como las oficinas de organización y procesos. 

Este panorama está claramente influenciado por los modelos de relaciones en los que 

se insertan los archivos. La mayoría de archivos se relacionan con un solo productor 

documental, que es la propia institución de la que dependen o forman parte. Este 

productor es enorme, mucho mayor y más fuerte que el archivo, al cual, además, 

mantiene en una relación de dependencia y subordinación, con él. El archivo debe 

aceptar la documentación generada por el productor y hasta ahora ha tenido una 

capacidad limitada para influir en las características formales o técnicas de esta 

documentación. Al mismo tiempo, los archivos son autosuficientes (lo han sido hasta 

ahora) para cumplir su misión, existe una fuerte jerarquía en las funciones que ha de 

cumplir cada tipo de archivo según la documentación que gestiona y están plenamente 

preparados para aceptar o realizar transferencias de fondos, según lo demande el 

ciclo de vida de los documentos o lo exija la reglamentación aplicable. 

A nivel técnico, hasta ahora, los archivos han aceptado la heterogeneidad de los 

documentos como algo inevitable o más allá del alcance de su influencia. Quizás como 

resultado de lo anterior y del aislamiento de sus profesionales, han aplicado los 

estándares con menor rigor del deseable. El resultado son archivos que se relacionan 

jerárquicamente (por ejemplo, las transferencias al archivo histórico), pero que hasta 

ahora en muchos casos no han necesitado trabajar en red ni tienen experiencia en 

buscar la interoperabilidad de sus sistemas informáticos. 
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El archivero ante los documentos electrónicos 

En los apartados anteriores ya se ha visto que los cambios en los archivos serán 

importantes debido a la introducción de los documentos electrónicos. Cabe 

preguntarse cómo están posicionados los profesionales de los archivos, los archiveros, 

ante estos cambios, cuáles son sus valores positivos, si existen visiones negativas y si 

su formación técnica continúa siendo adecuada. 

Distintas voces han indicado últimamente que el reto electrónico es en algunos casos 

la última oportunidad para ñser alguienò, para que el archivo sea reconocido como algo 

más que un depósito. Aunque este diagnóstico es aceptado por muchos profesionales, 

no lo es por todos y, lo que aún es más importante, son numerosos los que ven el reto 

electr·nico como una losa indeseada a su desarrollo personal: ñojal§ las cosas no 

cambiaran demasiadoò, ñesto no es para m²ò, ñno me hice archivero para dedicarme a 

cuidar bytesò, etc. 

Resulta inevitable que en situaciones de cambio existan tensiones y parte de las 

personas afectadas intenten minimizar u obviar los efectos que se puedan producir en 

su caso. Los archiveros se encuentran ante una gran transformación debido a la 

irrupción de los documentos electrónicos, pero lo mismo se puede decir de los 

bibliotecarios y de los periodistas. Y es cierto que en el futuro algunas personas se 

sentirán incómodas ante los requerimientos del nuevo perfil profesional, y también que 

algunas se sentirán más identificadas y valoradas en el mismo. 

El perfil profesional ha de cambiar, como ya lo están haciendo tímidamente los planes 

de estudios de archivística y gestión documental, y como lo están haciendo las ofertas 

de formación permanente. La paleografía, la diplomática y la historia serán 

conocimientos menos demandados y lo será más la informática. Ello no significa que 

los archiveros deban convertirse en informáticos o que los licenciados o graduados en 

informática vayan a copar las nuevas vacantes, significa que los archiveros deberán 

ser especialistas en gestión documental, planificando, gestionando, usando 

herramientas informáticas, de forma directa o supervisando las operaciones 

ejecutadas por otros profesionales. 

Pero la formación no basta, también es imprescindible obtener el reconocimiento 

institucional del nuevo papel del archivero o, para ser más exactos, de que es 

necesaria la participación y la visión de un archivero en la gestión documental, incluso 

si está plenamente informatizada. 

En estos momentos las administraciones públicas están empezando a implementar 

servicios de administración electrónica y abandonando el papel como soporte 

fundamental de la acción administrativa. Muchas empresas privadas, en especial las 

más grandes, se encuentran en una fase más avanzada, en la que buena parte de sus 

flujos administrativos fundamentales (facturación, tributación, nóminas, control de 

almacén) ya son plenamente electrónicos. Estos cambios están siendo sustentados a 

nivel material por una gran inversión en sistemas de información interconectados y con 

control de los flujos de los procesos: es el momento de la expansión de los sistemas 

Enterprise Content Management (ECM), de la creación de grandes bases de datos y 

del inicio de la interoperabilidad. En este contexto es normal que los informáticos 

asuman un papel preponderante y que las empresas de consultoría de informática 
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intenten realizar desarrollos que conceptualmente son puramente de gestión 

documental. Los archiveros deben y pueden entrar en estos procesos de cambio, 

aunque sea de forma subsidiaria de otros profesionales, pues sólo así encontrarán 

posibilidades de, más adelante, hacer oír sus opiniones y retomar en parte el control 

de la función archivística. 

 

El entorno: legislación, medios y sensibilidades 

Cabe preguntarse si el entorno es el más adecuado para que el archivo asuma la 

preservación de los documentos electrónicos. Una primera respuesta rápida es que el 

entorno no es el más adecuado y que son los propios archiveros los primeros que han 

de luchar por cambiarlo. Pero pasemos a continuación a un análisis más detallado de 

la situación en España. 

En primer lugar está la legislación, un punto clave en preservación digital pues no 

olvidemos que los documentos electrónicos han de ser válidos a nivel jurídico de la 

misma forma que lo son los documentos en papel, y que esta validez se ha de poder 

mantener a lo largo de su ciclo de vida, incluso si es necesario aplicar técnicas de 

transformación o migración de los formatos. En los últimos años la legislación 

española, como la de otros países, se ha actualizado de una forma muy importante y 

ya ha dado cobertura legal a los documentos electrónicos, dotándolos de plena validez 

jurídica, diferenciando entre contenido y formato técnico, permitiendo la realización de 

copias electrónicas auténticas de documentos en papel o de otros documentos 

electrónicos, dando cobijo explícito a las técnicas de migración de formatos, 

normalizando los distintos sistemas de firma electrónica, etc. Son de destacar las 

siguientes normas: 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal (BOE 14-12-1999) 

 Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma Electrónica (BOE de 20-12-2003) 

 Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos (BOE 23-06-2007) 

 Orden PRE/2971/2007, de 5 de octubre, sobre la expedición de facturas por 

medios electrónicos cuando el destinatario de las mismas sea la Administración 

General del Estado u organismos públicos vinculados o dependientes de 

aquélla y sobre la presentación ante la Administración General del Estado o 

sus organismos públicos vinculados o dependientes de facturas expedidas 

entre particulares (BOE 15-10-2007) 

 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (BOE 31-10-

2007) 

 Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal (BOE 19-1-2008) 
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 Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 

Información (BOE 29-12-2007) 

 Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos (BOE 18-11-2009) 

 Orden PRE/3523/2009, de 29 de diciembre, por la que se regula el Registro 

Electrónico Común (BOE 31-12-2009) 

 Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 

de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (BOE 29-1-2010) 

 Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 

de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica (BOE 29-1-

2010) 

 Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la que se establece el régimen del 

sistema de dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 38.2 del Real 

Decreto 671/2009, de 6 de noviembre (BOE 12-4-2010) 

En cuanto a la legislación, hay otro punto que cabe destacar: a los archivos, en 

general, no les afectan las regulaciones de propiedad intelectual, pues al gestionar 

documentación generada internamente los archivos cuentan con todos los derechos 

necesarios sobre ella. Este es otro punto de clara diferenciación con las bibliotecas, a 

las que está creando dificultades la nueva legislación sobre propiedad intelectual en el 

entorno digital. Por el contrario, en los archivos sí que es de aplicación plena toda la 

normativa sobre protección de datos personales, en especial fijando como se ha de 

proteger su almacenamiento y en qué condiciones se puede acceder a documentos 

que incorporen datos personales. La parte positiva de esta afectación es que buena 

parte de las soluciones, en forma de procedimientos y de sistemas de seguridad, ya 

vendrán aplicadas en los documentos desde su punto de origen, desde las oficinas. 

Si pasamos a revisar los medios disponibles para la preservación de los contenidos 

digitales en los archivos e incluso en las instituciones de los que dependen, el 

panorama es desolador. Los archivos, debido a su concepción de funcionamiento 

estático sobre documentación ya cerrada, han contado hasta ahora con una muy 

pobre dotación informática y su nivel de automatización es muy bajo, en muchos casos 

inexistente, pues difícilmente se puede considerar automatización la disponibilidad de 

inventarios en Microsoft Word o incluso en Microsoft Access. No está de más recordar 

que la capacitación de los archiveros está a la par con los medios a su disposición y 

normalmente no está mucho más allá de la de un usuario básico de informática. 

En el futuro los archivos serán centros gestores de ficheros informáticos. Un par de 

años atrás Winston Tabb, decano de las bibliotecas de la John Hopskins University, lo 

explicó de forma muy gráfica respecto a las bibliotecas universitarias: ñData Centers 

are the new librarystacksò;(Choudhury, 2009) del mismo modo podemos indicar que 

los centros de datos serán las nuevas estanterías de los archivos. ¿Estas estanterías 

digitales estarán físicamente en las dependencias de los archivos o en las de los 

centros de informática? En la mayoría de casos no será importante y también por 
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lógica normalmente estarán en la segunda opción. Cabe esperar que los archivos ya 

no se caracterizarán por un espacio físico sino por una función, de forma parecida a 

como los responsables de la contabilidad de una empresa no se caracterizan por tener 

al lado de su mesa el servidor de SAGE, SAP o de la aplicación contable o ERP 

correspondiente, sino por ser los garantes de su gestión. 

 

 

 

Internet Archive mirror. Alejandría (Egipto), 2010 

Autor: Nikola Smolenski. Licencia Creative Commons (CC-BY-SA-3.0-RS) 

 

El problema no está tanto en la probable desaparición del archivo como espacio de 

depósitos, como en las dificultades de los actuales archiveros para mantener un nivel 

de formación técnica que les permita seguir gestionando los archivos electrónicos. 

Esta formación se concreta en conocimientos amplios en la caracterización de 

formatos de ficheros, en control de versiones, en firma electrónica y sellado de tiempo, 

en XML, en esquemas de metadatos, en migración de formatos, etc., todo ello sin 

perder ni mucho menos el dominio previo en gestión archivística y documental. Si ello 

se consigue se estará en condiciones de mantener un rol importante dentro de las 

organizaciones y actuar como cliente o socio de los servicios de información. 
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Conclusiones 

Los archiveros se encuentran cada vez con más competidores que desean o se creen 

capaces de gestionar los archivos electrónicos. Esta competencia es buena y la 

participación de otros profesionales es imprescindible en el estadio actual de diseño y 

puesta en servicio de la infraestructura técnica y organizativa que ha de permitir 

realizar una gestión integral de los documentos electrónicos. Al mismo tiempo, pronto 

se verá que estos mismos profesionales no dominan completamente la materia ni 

desean hacerse cargo de la responsabilidad de preservar la nueva documentación a lo 

largo de todo su ciclo de vida, en especial cuando significa hablar en términos de 

lustros, de décadas y más allá. En este ámbito los archiveros, si se han preparado, 

serán no sólo necesarios sino imprescindibles. 

En el momento actual, en las administraciones públicas, la construcción de la 

administración electrónica está ocultando la también necesaria construcción del nuevo 

archivo electrónico y, con este, el reto de la preservación digital. En este punto los 

archiveros tienen la obligación de alertar a sus superiores de que los principios 

tradicionales de la ñnegligencia benignaò en el archivo tradicional (aunque no se act¼e 

ni tampoco se inviertan recursos, posiblemente también se conservarán los 

documentos en papel) ya no funciona en el archivo electrónico; éste exige importantes 

inversiones y el establecimiento de políticas activas a nivel técnico y de gestión. 

Se ha de recordar que las actividades de preservación digital tienen una base 

tecnológica, no en vano el problema se inicia con una obsolescencia de la base 

tecnológica que sustenta los ficheros. Pero esta base tecnológica se ha de aplicar a 

partir de una visión de gestión documental, propia de los archiveros. Y éstos tienen 

que prepararse ya. 

Por último, resulta imprescindible contar con el respaldo de la organización: ésta tiene 

que creer en los beneficios de invertir en preservación digital y tiene que confiar en 

que los archiveros son los profesionales adecuados para conseguirlo. 
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Introducción: 

ADACyL, Archivo Documental de Artistas de Castilla y León, es un proyecto llevado a 

cabo desde el MUSAC, Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León. Nace para 

cumplir uno de los objetivos del museo, el de la promoción del Arte Contemporáneo 

desarrollado en Castilla y León, así como su estudio e investigación. 

ADACyL pretende recuperar y conservar parte de patrimonio documental que relata el 

devenir de las prácticas artísticas contemporáneas en Castilla y León, y que refleja la 

trayectoria artística de algunos de los creadores de la Comunidad, de manera que 

llegue a un público tanto general como especializado, y de esta manera se favorezca 

el estudio e investigación sobre el mismo. 

En el MUSAC, el punto de partida y la conexión con el pasado es el año 1989, fecha 

simbólica utilizada como frontera temporal, y que es el punto de arranque de la 

Colección Musac. Los artistas seleccionados para formar parte de ADACyL tienen que 

haber estado en activo en ese año o posteriores. 

El archivo es también una herramienta de trabajo para el museo, que se tiene en 

cuenta la selección de artistas, para posibles proyectos y quizá para futuras 

adquisiciones de la Colección MUSAC. 

Para el desarrollo del archivo, se parte del trabajo de documentación y registro de 

artistas cuya obra forma parte de la Colección MUSAC, incorporando anualmente 

creadores y colectivos artísticos de la Comunidad, seleccionados por un Comité de 

Expertos. 

Desde un principio, se pensó que el archivo fuese trabajado y albergado en la 

Biblioteca ï Centro de Documentación, por ser el lugar desde donde se centraliza toda 

la labor investigadora del museo. Y así fue, ya que el proyecto fue coordinado por 

Araceli Corbo, responsable de la Biblioteca ï CD, y desdeallí se ha realizado todo el 
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trabajo: búsquedas, recopilación de información, elaboración del espacio digital, 

mantenimiento del mismo, etc. 

El proyecto ADACyL: 

La puesta en marcha de ADACyL es un proceso que podemos dividir en varias fases, 

aunque conviene señalar que se trata de un proyecto abierto, ya que cada año se 

incluyen nuevos artistas y colectivos al mismo. 

La primera fase correponde a la presentación de la idea: Agustín Pérez Rubio, actual 

director del MUSAC, incluyó ADACyL dentro de su propuesta para  la dirección del 

museo, como un elemento central y estratégico del mismo, otorgándole una 

importancia muy destacada. 

Tras el fallo del concurso, por el que Agustín Pérez Rubio pasaba a ser el nuevo 

director del MUSAC, el trabajo en ADACyL se puso en marcha. 

Desde un primer momento, ADACyL se concibió como archivo digital, debido a la 

visibilidad y difusión que ofrece Internet, aunque, como veremos más adelante, 

también existe un archivo físico, consultable en la Biblioteca ï Centro de 

Documentación del MUSAC. 

Para la selección de los artistas y colectivos que integran ADACyL, el sistema elegido 

es mediante un Comité de Expertos: comisarios, profesores de Universidad, así como 

críticos y profesionales de museos, todos ellos vinculados al Arte Contemporáneo  

Para facilitar el trabajo del Comité de Expertos, desde la Biblioteca ï CD se realiza lo 

que denominamos el ñpre-archivo ADACyLò, se trata de un blog, que utiliza tecnología 

Wordpress. En este caso, a diferencia de lo que veremos más adelante, se utiliza el 

alojamiento gratuito que ofrece el propio Wordpress.  

Se trata de un recurso en constante actualización y de acceso restringido, ya que solo 

se utiliza por parte del personal que trabaja en ADACyL, así como el Comité de 

Expertos. La incorporación de artistas en este caso es fruto del trabajo en la Biblioteca 

ï CD, donde constatemente está entrando información sobre nuevos artistas. En el 

caso de encontrar un artista vinculado a Castilla y Le·n, ®ste es incorporado al ñpre-

archivoò, para su posterior an§lisis por parte del Comit® de Expertos.  

En este ñpre-archivoò, se incluye un curriculum del artista, as² como fotograf²as de su 

obra. En ocasiones, ésta incorporaci·n al ñpre-archivoò, parte de la iniciativa de los 

propios artistas, que contactan con el museo o la biblioteca directamente, 

facilitándonos esa información. 
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En la primera fase del archivo (abril de 2010), fueron seleccionados 63 artistas y 

colectivos, incluidos los que forman parte de la Colección MUSAC, en este caso el 

Comité de Expertos estaba formado por Alberto Martín Expósito (comisario y crítico de 

arte), Teresa Velázquez (comisaria y Jefa de Exposiciones del Museo Nacional Centro 

de Arte Reina Sofía) y Beatriz Herráez (comisaria del Centro Cultural Montehermoso y 

crítica de arte). 

En la actualidad el Archivo está formado por 84 artistas, tras la incorporación, en el 

segundo proceso, de los siguientes 21 realizada tras la reunión del último Comité 

formado por Víctor del Río (profesor de la Universidad de Salamanca, crítico de arte y 

miembro del Comité Asesor del MUSAC), José Gómez Isla (profesor de la Universidad 

de Salamanca, comisario y crítico de arte) y Juan Albarrán (investigador de la 

Universidad de Salamanca y colaborador en diversas revistas especializadas en Arte 

Contemporáneo).  

La siguiente fase está prevista para febrero de 2012 momento en que se integrará el 

nuevo grupo de artistas. 
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Para la recogida del material que pasó a incorporarse a ADACyL, el director del 

museo, a través de una carta formal, se puso en contacto con cada uno de los artistas 

que integraban el archivo, solicitándoles todo el material, tanto físico como digital, que 

consideraran fuera de interés para el estudio de su obra.  

El archivo fue presentado por primera vez en abril de 2010 a trav®s de la exposici·n ñA 

ï Z (de la A a la Z)ò. Se trataba de una instalaci·n  concebida por el colectivo art²stico 

ñUn Mundo Felizò, la exposici·n est§ dividida en dos partes diferenciadas. En la vitrina 

de la izquierda, los responsables de ñUn Mundo Felizò crearon una pintura mural, 

desarrollada específicamente para este proyecto. En la vitrina de la derecha se instaló 

un escaparate donde se expusieron diversos objetos personales de los artistas 

seleccionados para esta primera fase del Archivo. Estos objetos, aportados por los 

propios artistas, pretendían acercarnos a la vida cotidiana y al proceso creativo de una 

forma innovadora, a través de aquellos materiales ïinstrumentos de trabajo, ropa u 

otros objetosï presentes en dicho proceso. 

 

Exposici·n en el ñProyecto Vitrinasò 

El colectivo ñUn Mundo Felizò, tambi®n fue el encargado de la imagen gr§fica del 

proyecto así como una publicación que recogía entrevistas de alguno de los primeros 

63 artistas seleccionados, que giraban en torno a su labor de creación y el contexto 

art²stico de la Comunidad Aut·noma. Asimismo, ñUn Mundo Felizò, dise¶· una fuente 

tipogr§fica ñMUSAC BLACKLETTERò, creada para acompa¶ar la imagen corporativa 

del archivo, así como ocho postales, 10 chapas y un póster que se distribuyeron 

gratuitamente para promocionar el archivo. 
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Imagen gráfica del proyecto  

Póster de promoción del proyecto 
 

Centrándonos en el archivo propiamente dicho, podemos decir que existen dos 

archivos, uno físico y otro digital, ambos complementarios. 

El Archivo físico está albergado en la Biblioteca ï CD y accesible públicamente. Este 

Archivo está compuesto por toda la documentación impresa enviada por cada uno de 

los artistas que lo integran. Los materiales son diversos, desde catálogos de 

exposiciones y otras publicaciones, hasta pósters, postales o invitaciones. En algunos 

casos, el material enviado por el artista fue completado con documentación que ya se 

encontraba el la Biblioteca- CD, con el objetivo completar el archivo todo lo posible.  

En lo que respecta al archivo digital, éste se explicará más adelante de forma más 

extensa. 

De similares características, y  de aparición muy cercana en el tiempo, podemos 

encontrar, en España, otros dos archivos de artistas contemporáneos: el Archivo de 

Creadores de la Comunidad de Madrid, (http://archivodecreadores.es/) albergado en el 

Centro de Creación Contemporánea Matadero Madrid, y el AAA, Archivo de Artistas 

Asturianos,  (http://www.laboralcentrodearte.tv/categoria.php?id_cat=7) depositado en La 

Laboral Centro de Arte y Creación Industrial en Gijón. Ambos archivos son muy 

similares a ADACyL en lo que a objetivos y composición se refiere. En los dos casos 

se pretende hacer llegar al público, general y especializado, la labor artística de los 

artistas vinculados a sus regiones, y para ello cuentan con archivo físico y otro digital. 

Asimismo, en ambos casos los archivos están abiertos al crecimiento y actualización 

constante, como no podría ser de otra manera, tratándose de archivos que albergan 

documentación de artistas contemporáneos. 

 

 

 

 

 

http://www.laboralcentrodearte.tv/categoria.php?id_cat=7
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Un archivo on-line con software libre 

El software elegido para la elaboración del archivo digital fue Wordpress. 

Wordpress es un sistema de gestión de contenidos (en inglés Content Management 

System, CMS1) de software libre, enfocado, en su nacimiento, a la generación de 

blogs. 

En la actualidad es uno de los CMS más populares de la blogosfera, habiendo recibido 

en 2009 el premio al mejor CMS de código abierto en el certamen de los Open Source 

CMS Awards2. 

Aunque en un principio Wordpress fue concebido para la elaboración de blogs, en la 

actualidad, es una herramienta que ha evolucionado mucho, hasta convertirse en un 

sistema de gestión de contenido completo. 

Entre sus innumerables ventajas se encuentran:  

 Es software libre, por lo que es económico, ofrece una total libertad de uso, no 

existe dependencia de las licencias, etc. 

 Cuenta con varios años de desarrollo (la primera versión de Wordpress 

apareció en mayo de 2003), lo que hace de Wordpress un sistema fiable, 

estable y seguro. 

 Wordpress cuenta con una enorme comunidad de desarrolladores que lo  

actualizan y depuran constantemente. 

 WordPress pone especial atención a la estética, estándares web, y usabilidad 

 Fácil de administrar. 

 En cuanto al soporte, existe una gran cantidad de páginas y foros a los que 

podemos acudir con cualquier consulta o duda, cabe destacar el apartado de 

soporte que ofrece la página oficial de Wordpresshttp://wordpress.org/ (en 

inglés), o la página en español http://ayudawordpress.com/ 

 No son necesarias grandes estructuras ni especializados equipos técnicos. 

                                                            
1
  Un CMS es un programa informático que permite crear una estructura de soporte (framework) para la 

creación y administración de contenidos, principalmente páginas web. Se trata de una interfaz que controla una o 

varias bases de datos que contienen la información del sitio Web, a la vez que permite tratar de forma independiente el 

diseño y el contenido. + info: http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_gesti%C3%B3n_de_contenidos 
2
 MULLENWEG, Matt. WordPress Wins CMS Award [en línea]. [S.l.: s.n.]: November 2009. [ref. de 31 de 

noviembre de 2011]. Disponible en Web: http://wordpress.org/news/2009/11/wordpress-wins-cms-award/ 

http://wordpress.org/
http://ayudawordpress.com/
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_gestión_de_contenidos
http://wordpress.org/news/2009/11/wordpress-wins-cms-award/
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Además de todo ello, conviene añadir que Wordpress permite centrarnos en el 

contenido, en la información, ya que diseño y contenido son totalmente 

independientes.  

En cuanto a su uso, Wordpress es el sistema de gestión de contenidos más utilizado 

en la actualidad, ya que es utilizado en el 55% de los sitios que utilizan CMS, 

aproximadamente 50 millones de Webs34.  

Para demostrar que Wordpress también puede ser utilizado para proyectos más 

grandes más allá del blog, entre las empresas que utilizan Wordpress podemos 

encontrar: eBay, Wall Street Journal o Play Station5. 

¿Por qué Wordpress para ADACyL? 

La elección de Wordpress para la realización del archivo digital se explica por las 

ventajas mencionadas anteriormente y por la experiencia previa con el sistema, ya que 

en la Biblioteca ï CD ya se había utilizado Wordpress para proyectos anteriores a 

ADACyL. 

Además de todo ello es una buena herramienta de cara a la preservación, ya que de 

toda la información podemos hacer copias de seguridad en cualquier momento, 

además de quedar almacenado en La Nube, con las ventajas que ello supone: 

 Copias de seguridad automáticas. 

 Disponibilidad de la información en cualquier momento y lugar (con conexión a 

Internet) y desde cualquier dispositivo. 

 Posibilidades de trabajar colaborativamente, ya que gracias al sistema 

multiusuario de Wordpress varios usuarios pueden generar contenido dentro de 

la misma Web. 

Además de todo ello, conviene añadir que el Arte Contemporáneo utiliza en muchas 

de sus manifestaciones las nuevas tecnologías: videoarte, fotografía digital, net art, 

arte digitalé, con lo cual su almacenamiento y preservaci·n tambi®n ser§n digitales. 

Por último conviene añadir las enormes ventajas que presenta de cara a la difusión. 

 

                                                            
3
 9ƭ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ƭƛōǊŜ ά²ƻǊŘtǊŜǎǎέ Ŝǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ рр҈ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǘƛƻǎ ǉǳŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ /a{ όрл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǿŜōǎύΦ [en línea]. [S.l.: s.n.]: 

25/07/2011. [ref. de 31 de noviembre de 2011]. Disponible en Web: http://www.ggsalas.com.ar/el-software-libre-wordpress-es-
utilizado-en-el-55-de-los-sitios-que-utilizan-cms-50-millones-de-webs/  
4
 Más de 50 millones de sitios utilizan Wordpress[en línea]. [S.l.: s.n.]: 15/07/2011. [ref. de 31 de noviembre de 2011]. Disponible 

en Web:  http://geekcompulsivo.com/mas-de-50-millones-de-sitios-utilizan-wordpress/ 
5
Grances empresas que usan Wordpress. [en línea]. [S.l.: s.n.]: 17/07/2011. [ref. de 31 de noviembre de 2011]. Disponible en Web:  

http://ayudawordpress.com/grandes-empresas-que-usan-wordpress/ 

 

http://www.ggsalas.com.ar/el-software-libre-wordpress-es-utilizado-en-el-55-de-los-sitios-que-utilizan-cms-50-millones-de-webs/
http://www.ggsalas.com.ar/el-software-libre-wordpress-es-utilizado-en-el-55-de-los-sitios-que-utilizan-cms-50-millones-de-webs/
http://geekcompulsivo.com/mas-de-50-millones-de-sitios-utilizan-wordpress/
http://ayudawordpress.com/grandes-empresas-que-usan-wordpress/
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Archivo digital 

Como ya hemos explicado anteriormente, ADACyL nace como archivo digital desde un 

primer momento debido a la importancia de la visibilidad y la difusión que ofrece 

Internet. 

La estética del archivo, parte de una imagen corporativa dise¶ada por ñUn Mundo 

Felizò(un par de libros con las letras C y L unidos simulando una bomba a punto de 

explotar) y el trabajo de Cristina Hernanz. Utiliza el gestor de contenidos Wordpresspor 

los motivos anteriormente expuestos y porque podrá presentar, en un mismo nivel de 

prioridad, a los 84 artistas seleccionados, albergando diferente tipología de 

información de todos ellos (textos, vídeos, fotografías...). La estructura requiere de una 

arquitectura orgánica dinámica que se adapte al proyecto en constante cambio y 

Wordpress se adapta perfectamente a estas necesidades. 

La presentación de los creadores, es mediante una ordenación alfabética, utilizando 

las categorías como nombres de los artistas. Cada categoría alberga los posts o 

entradas de información de los artistas: currículum vitae, bio, bibliografía, ficha, texto/s 

e imágenes.  

Para ello, ñdeconstruimosò un Wordpress, creando una estructura de elementos que se 

readapta a los contenidos y a las plataformas. Las fichas de artista (los posts) se 

convierten en un puzzle que permite mostrar la diversidad de contenidos. 

 

Inicialmente y para la portada, creamos tantos posts como letras del alfabeto y les 

asignamos la categoría portada [.]. Estas letras del alfabeto y las noticias (actualidad) 

son las únicas que aparecen en la home del sitio. 
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Dentro de cada post, escribimos el listado de artistas correspondientes a la letra, 

también en orden alfabético. Cada artista es una categoría visible en portada (nadie 

relacionaría esta estructura con el uso clásico de WordPress) y en el listado ordenado 

de la entrada, enlazamos cada nombre con la url de su categoría (gracias a los links 

permanentes). Por lo tanto, cada categoría acoge los posts de ese artista. 

 

Que cada artista sea una categoría, en vez de una sola página o entrada, nos permite 

jugar con mucha flexibilidad en el formato y profundizar en los materiales sobre él o 

ella. Es decir, podemos recuperar la información antes descrita, los posts de cada 

artista; que han sido recopilados por la Biblioteca ï Centro de Documentación del 

MUSAC y que cuentan con los derechos de libre reproducción en web, ya que han 

sido proporcionados por el propio artista y/o galería / representante.  

Como se puede comprobar, al usuario del archivo on-line, esta interfaz le puede 

resultar transparente, accesible y navegable, ya que puede recuperar toda la 

información deseada de un artista con un solo click. 

Con estas descripciones, se puede observar cómo la estructura típica de los posts 

(uno debajo de otro en orden cronológico inverso) ha cambiado para crear un puzzle 

modular en el interior de cada categoría, igual que la presentación de categorías que 

aparece en la portada. Si a esto le sumamos el uso de ñmoreò o ñleer m§sò de 

WordPress, conseguimos mostrar la información del artista de un primer vistazo y el 

usuario será quien decida la continuidad de la lectura. 

La ruptura de la temporalidad en esta estructura, es muy importante. Para ello también 

nos hemos apoyado en dos plugins: 
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 AStickyPostOrderER, para ordenar los posts en portada y dentro de cada 

categoría. 

 AdvancedCategoryExcluder, nos permite elegir qué categorías se muestran en 

portada, excluyendo aquellas que queremos reservar para otros usos o anular. 

 

Dentro del archivo, existe un apartado de noticias. Es un post diferente en diseño e 

información, ya que cada noticia nos lleva a una entrada única, ya desplegada. 

Para reforzar la navegación, hemos remarcado en amarillo (como si de un subrayar 

apuntes se tratara) la vuelta al índice y al artista -para ello hemos tenido que introducir 

html específico en el editor-. Aunque WordPress ya incluye esa funcionalidad de 

retorno en el enlace del título, no asumimos que el usuario tenga conocimientos de 

cómo actuar ante esta estructura, ya que la navegabilidad ha sufrido importantes 

modificaciones.  
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Ante otra opción de diseño y funcionalidad (¡esto ya lo he visitado!), hemos 

programado que los artistas ya consultados sean tachados. Esto facilita, juega e indica 

cuáles son los pasos seguidos en la navegación. 

Al final de cada página, como si de notas a pie de página se trataran, figuran todas las 

categorías seguidas, tachadas o no, para dar otras opciones de navegación y 

movilidad por la web. 

Según el diseño establecido para el archivo, ADACyL se adapta al formato del monitor 

o a la plataforma del usuario, mostrando la información como conjunto de fragmentos 

relacionales y orgánicos, que se reconstruye, modifica y crece en cada momento6. 

ADACyL rompe la linealidad del scroll vertical y está diseñado para un futuro e 

innovador crecimiento en contenidos y forma7. Al implementar este tipo de soluciones 

a un proyecto como un archivo, en su propia naturaleza para evolucionar y cambiar, el 

editor/gestor puede acabar desfigurando o modificando, visual o estructuralmente el 

proyecto inicial sin pérdidas de información. Podemos describir la plataforma de 

ADACyL como una ñorganizaci·n m¼ltipleò. 

Usando el CMS WordPress, implementamos inicialmente el proyecto online en una 

semana. Nos permitió poder experimentar con la herramienta, aprender ante prueba y 

error, previsualizar la información y no tener que definir exhaustivamente con un 

programador qué funciones queríamos y cuáles eran nuestras necesidades reales.  

Podíamos verter los contenidos antes de empezar con el desarrollo, en WordPress 

son dos capas separadas: los contenidos independientes al diseño / el cambio de 

                                                            
6
Hemos denominado al tema: MOODBOARD y ha sido implantado también en estos proyectos experimentales: 

http://lcnx.net/interfaz, http://lcnx.net/miedo 
7
 Un texto muy interesante sobre el scroll vertical / horizontal: 

http://www.thinkingforaliving.org/archives/5469  (Horizontalism and Readability)  

http://www.thinkingforaliving.org/archives/5469
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diseño no anula ni interfiere en los contenidos. Wordpress nos proporcionaba un 

interfaz muy flexible para los artistas, más rico que una ficha al uso. Además, nos abre 

un montón de posibilidades, como empezar a utilizar tags para clasificar 

conceptualmente, posibilitar comentarios, nos garantiza el crecimiento etc. 

Deconstrucción estructural - reconstrucción visual 

Podríamos decir que el corazón organizativo de WordPress, una vez desposeído de la 

línea temporal, es la estructura dinámica de relaciones: estructuras marcadas por 

categorías, etiquetas, enlaces y/o agregadores. Podríamos decir entonces que cada 

vez, la web se construye más por palabras clave que por contenidos8.  

A pesar de esto, la estructura organizativa visual podría seguir siendo la de una clásica 

ñp§gina webò: un contenido rodeado de enlaces. Esto se acentuar²a m§s por la 

disposición vertical habitual, es decir, por el scroll vertical, que cada vez responde 

menos a la tecnología donde se visualiza (monitores de altísima resolución horizontal, 

tecnología móvil de navegación con gesto lateral, etc.)  

En ADACyL, hemos querido explorar la presentación no lineal de múltiples contenidos 

en una ñp§ginaò o, como preferimos llamarla a fin de romper con la naturalizaci·n de 

un formato heredado: ñuna vista de presentaci·nò. La informaci·n relacionada se 

presenta al usuario en una visualizaci·n org§nica, ocupando todo su ñlienzoò.  

Posicionamiento y funcionalidades de la Web 2.0 en ADACyL 

Que WordPress sea una plataforma semántica, es una ayuda fundamental para 

conseguir un buen posicionamiento en buscadores (algo que muchas veces se relega 

en la implementación de proyectos online y que, sin embargo es fundamental para el 

éxito de la comunicación).  

Además de su estructura de formatos, Wordpress cuenta con numerosos plugins que 

apoyan y ayudan a este posicionamiento: los más conocidos sonAll in One SEO Pack 

y Platinum SEO Pack9. Una vez más, incidimos que es importante definir cuál es 

nuestra estructura y cuáles son nuestros objetivos; así, una vez que comenzamos a 

editar, si somos constantes y coherentes a la hora de definir, etiquetar y nombrar los 

elementos (títulos de páginas, urlôs, nombres de los post, categor²as, etiquetas, 

imágenes, archivos, etc.) de Wordpress, mayor será el abanico de herramientas 

técnicas a nuestra disposición para asegurarnos el posicionamiento de nuestra web. 

                                                            
8
 Véase por ejemplo: http://www.runme.org 

9
Otros plugins: HeadSpace2,  HeadMeta, Duplicate Content Cure, Permalink Validator, Advanced Permalinks, 

Permalinks Moved Permanently, WP 2.3 Related Posts, NS Recent Posts, RB Internal Links, Link Harvest, etc. 

 

http://www.runme.org/
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Para el posicionamiento, también incidimos en nombrar cada imagen, cada miniatura, 

documento textual y post con el nombre del artista; así la recuperación semántica 

también está garantizada. 

Otra cuestión importante, era la implementación de las posibles funcionalidades de la 

Web 2.0 en nuestro espacio en Internet. En ADACyL podíamos y podemos implantar 

todas ellas para aumentar la participación del usuario, con comentarios, votaciones, 

ampliación de contenidos, aportación de imágenes, etc. 

ADACyL es un archivo atractivo visualmente, pero sobre todo eficaz en la búsqueda y 

en la recuperación de contenidos. Gracias a Wordpress, un CMS limpio y cómodo en 

su gesti·n e instalaci·n, conseguimos nuestro objetivo: un archivo de artistas ñen 

construcci·nò constante, estructurado como si de un puzzle se tratara, con numerosa 

información y con actualizables contenidos.  

La estructura de ADACyL es reproducible para la construcción de otros archivos de 

características similares, es un ejemplo de cambios de funcionalidad de un sistema de 

metodología y tecnología blog. 
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El cambio, el tránsito, ordenado o no, desde una forma a otra, desde uno a otro 

procedimiento de trabajo o criterio de valoración, es un elemento común, omnipresente 

y necesariamente también intangible, que encontramos en todos los procesos de 

creación de cualquier tipo de obra, si como obra entendemos aquí a todos los 

productos de la industria humana, desde aquellos a los que agrupamos bajo el nombre 

genérico de productos industriales hasta a los que se realizan como documentos, 

manufacturas artesanas y, naturalmente materiales informativos y obras de arte.  

El cambio -más bien, la sucesión de cambios, reiterativos y fluctuantes, programados o 

imprevistos- siempre termina por constituirse en el elemento que regirá la validez de 

los procesos productivos, y sobre cuyo conocimiento será posible desarrollar la 

formación de criterios para encuadrar y valorar los productos que resultan de esos 

procesos productivos y también, aunque en menor medida, para plantear todas las 

posibilidades de conservación de las obras. 

 

Fue en 1991, preparando una intervención en el seminario sobre ñHistoria y 

Arqueolog²a del Cineò que organizaba la UIMP en Valencia, cuando tropec® por 

primera vez con la prevalencia del elemento cambio en los procesos productivos, entre 

todos los que influyen en la preservación de las obras cinematográficas.  

En aquella ocasión, intentaba comprender las diferentes crisis de conservación que ha 

padecido el Patrimonio Cinematográfico y, sorprendentemente para mí, encontré que 

el elemento cambio en los procesos productivos, estaba presente en cada una de esas 

crisis de conservación; y no era una presencia casual, sino que determinaba el inicio y 

el desarrollo de cada crisis. Admitida esta relación entre cambio y crisis en la 

preservación cinematográfica, era fácil observar que se manifiesta a través de 

mecanismos clásicos de la sociedad industrial, como las expectativas de beneficio o el 

control de los procedimientos de estandarización. 

                                                            
10

 La preparación de este texto se encuadra en un conjunto de trabajos sobre preservación y restauración, actualmente 

en elaboración. Parte de los materiales que aquí se presentan ya han sido publicados anteriormente. Algunos de los 

datos utilizados han sido establecidos por Encarni Rus, Camille Blot-Wellens y Luciano Berriatúa. 
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Para plantear la actuación de estos mecanismos industriales sobre lo audiovisual, en 

esta intervención presentaré dos visiones, paralelas y complementarias, sobre el 

desarrollo histórico de la cinematografía y el audiovisual. 

 

Una larga cadena de crisis de conservación. 

Aunque con las naturales diferencias de país a país, a lo largo de sus 115 años de 

existencia, la cinematografía ha conocido cuatro grandes crisis de conservación y una 

quinta crisis, todavía no plenamente definida, que se está iniciando en estos años. 

Cada una de estas crisis se caracteriza por la existencia de fuertes transformaciones 

en el modelo industrial de producción, transformaciones que, en general, se relacionan 

con existencia de cambios técnicos que consiguen desbordar las posibilidades de 

ajuste del modelo preexistente. 

La cinematografía nace a finales del XIX como un medio para reproducir, con 

posibilidades de repetición y más o menos mecánicamente, la percepción del 

movimiento en imágenes registradas desde la realidad exterior; así, el objetivo inicial 

de los creadores de los sistemas que se han definido como de reproducción de 

imágenes en movimiento, puede ser significado como un objetivo científico.  

Pero en la realidad, quizá con alguna excepción, no estamos hablando de científicos 

sino de técnicos que perseguían fines comerciales, incluso con casos, como el del 

más conocido de los creadores de estos sistemas, Thomas Alba Edison, que al 

intentar conseguir la reproducción de la percepción del movimiento querá potenciar el 

éxito de sus equipos fonográficos de reproducción del sonido. 

 

Las investigaciones sobre las que se desarrolló la reproducción de imágenes en 

movimiento, partieron de la combinación de varios elementos que, con diversas 

configuraciones, aparecen en casi todos los aparatos de ese conjunto técnico al que 

nos referimos como precine. Vamos a detenernos en tres de estos elementos. 

 

Descomponer el movimiento en fases, incorporando al sistema una imagen de cada 

una de esas fases del objeto en movimiento, es un elemento común en todos los 

equipos del precine que intentaron reproducir la percepción de este elemento; este 

sistema, que se deriva de las propias características funcionales de la visión, 

alcanzaría su representación más conocida en el zootropo. 
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                                                                    Tira para zootropo 
                                               (Colección Filmoteca Española) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zootropo inglés de 1880 
(Colección Filmoteca Española) 

En su relación con el espectador, el zootropo funciona sobre un mecanismo de 

estroboscopía directa: las imágenes con las diferentes fases del movimiento, circulan a 

velocidad constante en el plano visual enfocado por el espectador; pero la continuidad 

de la visión es regulada por un elemento, la pantalla circular giratoria, que solo permite 

esa visión a través de una serie de ranuras, equidistantes; la percepción de estos 

ñfragmentos de visi·nò, modulada sobre el mecanismo de la persistencia retiniana, 

consigue dos efectos simultáneos: fijar la posición de las imágenes percibidas y, 

sustituyendo cada una por la siguiente, percibirlas en movimiento. 

 

La fotografía es el más caracterizado de los elementos precinematográficos. Aunque, 

naturalmente, las imágenes dibujadas también han estado presentes en el cine desde 

siempre, han sido las imágenes fotográficas, con el prestigio derivado de ser 

reproducciones directas de la realidad exterior, las que han acaparado casi todo el 

espacio disponible. Pero para hacer posible el uso de la fotografía en los sistemas de 

reproducción de la percepción del movimiento, fuenecesario incrementar 

extraordinariamente la velocidad de registro fotográfico, la sensibilidad. 

Como se observa en esta imagen de la Carrera de San Jerónimo, en Madrid, 

tomada por Charles Cliford en 1853, por la falta de sensibilidad -a plena luz del día, las 

exposiciones duraban varios minutos- hasta el inicio del último tercio del siglo XIX, en 

las imágenes fotografiadas las calles aparecerán casi invariablemente vacías, 

quedando  únicamente y sólo en algunas ocasiones, las sombras de personas o de 

carruajes que habían permanecido prácticamente inmóviles. 
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El desarrollo de las emulsiones, har²a posible la fotograf²a ñinstant§neaò y, con ella, la 

descomposición del movimiento en una sucesión de imágenes fijas y, hacia 1890, 

W.K. Dickson, trabajando para Edison y utilizando tiras de película emulsionadas y 

perforadas, fabricadas por George Eastman, crearía el Kinetógrafo, la primara cámara 

cinematográfica, con la que era posible filmar películas de unos 15 metros de longitud; 

pero Edison, preocupado en potenciar las posibilidades comerciales de su fonógrafo, 

desarrollaría un sistema de visión, el Kinetoscopio, basado en los mismos principios 

estroboscópicos del zootropo y que sólo permitiría el acceso a un espectador en cada 

reproducción. 

 

 
Edward Muybridge. Bailarina. 1886 
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En el Kinetoscopio de Edison, la película pasa, a velocidad constante, entre una fuente 

de luz y el espectador, quien sólo la ve a través de las aberturas de un disco 

(obturador) que gira en dirección contraria a película, produciendo una serie de 

interrupciones en la visión. A través del mecanismo de la persistencia retiniana, el 

espectador retiene cada uno de esos fragmentos de visión como una imagen inmóvil, 

que inmediatamente sustituye por otra, obtenida desde el siguiente fotograma de la 

película y así, al substituirse una imagen por la siguiente, fundiéndose ambas en la 

percepción, se recrea la sensación de movimiento. 

 

La proyección. 

Aunque los sistemas estroboscópicos, como el de Edison, eran auténticos sistemas de 

reproducción de la percepción del movimiento en imágenes registradas desde el 

exterior, no resultaron aptos para impulsar la difusión de la cinematografía; quizá, 

podr²an haber dado lugar a alg¼n tipo de ñcinematograf²a cient²fica o educativaò, en la 

que cada espectador individual, a través del visionado repetitivo de obras, 

relativamente muy breves (el kinetoscopio funcionaba en ñsin finò), estar²a en 

condiciones de investigar o de aprender sobre algunos de los elementos contenidos en 

las imágenes reproducidas; pero, en la práctica esto no llegó a ocurrir y por el ya 

mencionado mecanismo industrial de las expectativas -inmediatas- de beneficio, el 

kinetoscopio terminaría por verse 

arrinconado entre los artilugios de 

feria de los Nickelodeon.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sesión de proyección con linterna mágica 
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Para poder entroncar con sectores industriales más poderosos que los Nickelodeon, 

sería necesario que el sistema surgido de  unir fragmentación del movimiento y 

fotografía, se combinara con otros elementos caracterizados del  precine: proyección y 

linterna mágica.  

La cinematografía clásica arranca con la 

adaptación, realizada simultáneamente 

por varios inventores pero popularizada 

por el trabajo de los Lumière, de un 

determinado sistema mecánico para el 

arrastre de la película, sistema que 

transformaba un impulso motor de tipo 

circular en movimiento lineal con 

alternancias de avance y parada.  

Este modelo permitiría la incorporación 

de sistemas de proyección y entroncar la 

reproducción de imágenes con la 

industria del espectáculo colectivo. Sobre 

esa base técnica, la proyección pública y 

colectiva de series de fotografías que 

recreaban la percepción del movimiento, 

para muchos espectadores, fue posible 

que la cinematografía se incorporase a la 

industria del espectáculo público colectivo 

y pudiera desarrollarse más allá de las 

barracas de feria. 

            Esquema de proyección del CINEMATÓGRAFO            

 

Es necesario señalar que, simultáneamente a su carácter de elemento fundador, el 

sistema de arrastre mediante avances y paradas, imagen a imagen, somete a las 

películas perforadas a un desgaste que ha llegado a convertirse en una de las causas 

fundamentales para el deterioro e incluso para la destrucción de las películas.  

 

Comercialización y estandarización del 35mm.  

Durante más de diez años, la cinematografía estuvo circulando por ferias, barracas y 

locales improvisados, pero en esos años se iniciaron dos movimientos fundamentales. 

La introducción del montaje, junto con los desarrollos conseguidos en iluminación y en 

decorados y los beneficios económicos que producía la venta de películas, 
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estimularían a las productoras para intentar el desarrollo de la longitud de las obras y, 

con ellas, el del lenguaje cinematográfico. Para conseguir esos incrementos y 

favorecer el comercio cinematográfico, se desarrollarían una serie de procesos de 

estandarización de los soportes de 35mm que culminarían, en los años veinte, con la 

normalización de todas sus dimensiones de uso. 

 

Trabajando para el Kinetógrafo/Kinetoscopio, Eastman y Dickson habían desarrollado 

una película con base de celuloide y cortada en tiras de 1.3/8 de pulgada de ancho, 

dimensi·n que equivale a 34ô925 mil²metros; simult§neamente, decidieron que cada 

segundo de proyección consumiría la longitud de un pie de película, lo que equivale a 

304,8 milímetros, y contendría 16 imágenes. Fragmentar cada segundo de movimiento 

en 16 imágenes, era un decisión razonable, teniendo en cuenta que la persistencia 

retiniana hace posible el tratamiento de unas 10-12 imágenes por segundo.  

Para arrastrar cada fotograma, el sistema 

Edison incorporó dos hileras de 

perforaciones, situadas en los bordes de la 

tira de película.  

En su versión final, el sistema Edison situó 

cuatro perforaciones rectangulares en cada 

borde del fotograma. 

                          Fotograma EDISON 

Por alguna razón no conocida, quizá derivada de utilizar el mismo sistema de 

fabricación desarrollado por Eastman, los Lumière, también utilizarían tiras de película 

de 1.3/8 de pulgada de ancho, aunque denominándolas como 35mm.11 

Más sorprendentemente, los Lumière también optarían por la longitud de un pie de 

película para cada segundo de movimiento, y por descomponerlo en los mismos 16 

fotogramas. 

Sobre los dos parámetros anteriores, las películas de ambos sistemas podrían haber 

sido intercambiables, pero las características de sus respectivos sistemas de arrastre 

las hicieron incompatibles. Edison utilizaba rodillos lisos y dentados para guiar e 

impulsar las películas; en el movimiento continuo del Kinetoscopio, el rodillo dentado 

era fundamental para sincronizar el avance de la película con el giro del obturador. En 

el sistema Lumière, la película era arrastrada por unos garfios, situados detrás de la 

ventanilla, que engranaban y desengranaban en la perforación; los rodillos se 

ocupaban del arrastre en las etapas de movimiento continuo. 

                                                            
11

Teniendo en cuenta las enormes contracciones que han sufrido todas sus películas y sin conocer la documentación 

t®cnica original, no es posible saber si los Lumi¯re, fabricaban pel²culas de 1.3/8ò · de 35mm. 



4as Jornadas Archivando: la preservación en los archivos (León, 10 y 11 de noviembre 2011) Actas de las Jornadas 

- 49 - 

Así, el fotograma Lumière llevaba una única 

perforación en cada borde y, para facilitar la 

entrada del garfio de arrastre, se usaban 

perforaciones circulares y de mucho mayor 

tamaño que las Edison. 

 

Fotograma LUMIÈRE 
 

La necesidad de manejar películas de mayor longitud y para conseguir esquivar las 

patentes de los Lumière y de Edison, obligarían al desarrollo de mecanismos de 

precisión para el arrastre de las películas, mecanismos que evitaran las grandes 

perforaciones Lumière e igualmente a la creación de variantes de perforación más 

resistentes que las de Edison. 

Entre todos estos sistemas, los que 

respetaron los 35mm de ancho y los 16 

fotogramas por pie en las tiras de película, 

conseguirían consolidarse; mientras los que 

no lo respetaban, como el sistema Joly-

Normandin que desarrollaba fotogramas de 

cinco perforaciones de altura, sucumbirían 

aislados en su incompatibilidad. 

 
Fotograma JOLY-NORMANDIN 

 

El éxito del sistema Lumière (quizá basado en la calidad de sus emulsiones) llevaría a 

desarrollar técnicas de reproducción que permitieran copiar los negativos de este tipo 

sobre películas de 35mm, perforación Edison. 

 

ñAu r®fectoireò  
Película Pathé filmada en 1898, sobre un negativo Lumière y copiada sobre película Pathé de 4 perforaciones. 
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Hacia 1905, la primera estandarización ya estaba en marcha: eran películas de 

(aproximadamente) 35mm de ancho, con 16 fotogramas de película y fotogramas de 

cuatro perforaciones. Era un estándar consistente y, los que más tarde intentaron 

separarse de ese estándar, lo hicieron bajo su propio riesgo y ninguno conseguió 

conquistar la industria o siquiera permanecer durante muchos años.  

Pero la estandarización no estaba, ni mucho menos, completa. En general todas las 

películas que se producían, ajustaban con más o menos exactitud, más o menos 

aceptablemente en los equipos que se utilizaban en los diferentes países, pero este 

ñm§s o menosò era insuficiente. El desarrollo del creciente comercio cinematogr§fico 

exigía una exactitud mucho mayor. 

 

Carlos de Luque. Alzado para el Cinemat·grafo ñEdenConcertò. Madrid 1905. 

(Fuente: Josefina Martínez. Los primeros veinticinco años de cine en Madrid) 

Mientras tanto, la industria cinematográfica estaba dando un paso de gigante, 

abandonando la itinerancia de los feriantes e iniciando la construcción de salas 

estables, específicamente creadas como salas de cine. 

La existencia de salas estables transformó la cinematografía, acabó con la venta de 

copias y aparecieron los distribuidores que alquilaban las copias para un número 

determinado de proyecciones.  

En el nuevo sistema, cada copia se alquilaba a diferentes exhibidores, sucesivamente, 

y circulaba por diferentes salas, es decir: por varios proyectores distintos. Así, era 

imprescindible aumentar la exactitud de los mecanismos de proyección y la 

regularidad de perforaciones y empalmes. Las copias y las propias películas, 

adquirieron mucho más valor comercial y las obras pudieron ser más largas, aunque 

esto hiciera necesario mayores inversiones para la producción de cada película. 
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Bajo este impulso, la longitud de los rollos crecería hasta los 12 a 14 minutos de 

duración por rollo y, simultáneamente, las nuevas salas estables, para dar continuidad 

a las proyecciones de mayor duración, empezaron a incorporar dos proyectores a sus 

cabinas (por cierto, también empezaron a incorporar cabinas). 

La regularización debía resolver las diferencias existentes entre considerar el ancho de 

la película como 1.3/8 de pulgada (34,925mm) o como 35mm, así como otras 

derivadas de existencia de varios tipos de perforación. 

En 1909, la industria americana, 

para poder entrar en el mercado 

europeo, aceptó el reparto y las 

dimensiones de perforaciones de 

Pathé; reparto que llegaría a ser 

admitido como estándar 

provisional por toda la industria.  

 
 

Perforaciones en películas producidas por: 
LUMIÈRE, WARWICK, PARNALAND, 
ESCOBAR Y PATHÉ. 

 

La estandarización completa de las perforaciones, se produciría en movimientos 

sucesivos, bajo la presión de una industria muy internacionalizada que estaba 

desarrollando procedimientos rápidos para la obtención de copias. 

Hacia 1923, Kodak lanzó un nuevo tipo de emulsiones, para la obtención de 

duplicados positivos, que cambiarían totalmente las técnicas de producción, acabando 

con la necesidad de rodar y montar varios negativos para la distribución en 

internacional; con las nuevas emulsiones, estos dobles negativos serían sustituidos 

por duplicados negativos de gran calidad, para cuya obtención sería indispensable 

obtener las máximas condiciones de ajuste en la reproducción. 

Se adoptaron dos tipos de 

perforación: KS más resistente y 

apta para las copias, y BH de 

ajuste más preciso, apta para 

negativos y duplicados. 

Más adelante se propondrían 

tipos para formatos especiales o 

modificadas en los radios de 

curvatura, pero manteniendo la 

separación de copia y negativo. 
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La estandarización llegaría a todas las dimensiones de la película, y el concepto 35mm 

ha llegado a referir a un material, coherente y perfectamente definido, para el que 

pueden fabricarse complementos y maquinaria sin temer a los problemas de 

funcionamiento.  

En la cinematografía fotoquímica, 35mm es el único estándar auténticamente regulado 

por acuerdos internacionales. El resto de los pasos y formatos que han existido, desde 

los de 16mm hasta los de 65 ó 70mm, pasando por 8, 9.5, 28, etc., sólo son formatos 

ñpropietariosò y s·lo han sido estandarizados por sus creadores y aceptados por el 

resto de los fabricantes en la medida que les han interesado. 

 

No obstante, algunos elementos de ese estándar, como la existencia de dos pasos de 

perforación: largo, para copias, y corto para negativos y duplicados, derivada de las 

necesidades de las copiadoras continuas rápidas, no se generalizaría hasta los años 

cuarenta, cuando realmente llegan a implantarse dichas máquinas. 

En los años veinte, también se procedería a estandarizar un último elemento: la 

posición de encuadre, que regula la relación del nervio entre fotogramas con las 

perforaciones. 
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Estandarización del formato de imagen, el área de sonido y la 

velocidad de proyección. 

La cinematografía nunca quiso ser muda (ni en blanco y negro) pero hasta fines de los 

veinte, con el desarrollo de la tecnología 

electrónica, iniciada por Lee de Forest, los 

sistemas de reproducción no permitirían crear 

equipos aptos para cubrir las salas de 

proyección con el adecuado volumen sonoro. 

Mientras tanto, las proyecciones no fueron en 

silencio. El acompañamiento sonoro era 

omnipresente y podía contar con música de 

un único piano, de un conjunto o de una 

orquesta completa, incluso con partituras 

expresamente escritas o arregladas para la 

película y que podían llegar a ser tenidas en 

cuenta durante el montaje de la imagen. 

 

El sistema de sonido óptico cinematográfico es una solución, especialmente brillante, 

al difícil problema de incorporar un elemento totalmente nuevo a un sistema ya 

existente, introduciendo el mínimo de modificaciones y utilizando el lenguaje técnico 

de dicho sistema. En este sistema, el sonido es tratado mediante procedimientos 

absolutamente similares a los utilizados para la imagen; el registro se realiza 

convirtiendo las vibraciones en oscilaciones luminosas, que son fotografiadas en 

negativo como las imágenes y, junto a estas, reproducido en las copias, consiguiendo 

conservar la sincronización entre imágenes y sonidos, más allá de las roturas que 

esas copias pudieran padecer. 

 

En sus elementos fundamentales, que aún permanecen, la estandarización del sonido 

se desarrollaría a gran velocidad a partir de 1925 y, cuando se presenta públicamente, 

en febrero de 1927, ya establecía cuatro parámetros que serían aceptados 

posteriormente por toda la industria:  

- La velocidad de filmación (24 fotogramas = 456mm por segundo) 

- La posición relativa y la separación (decalaje) de los registros de imagen y sonido.  

- La anchura de registro en las pistas de área variable (1'93mm). 12 

                                                            
12

 En el sistema Fox-Movietone, que fue creado por Theodor Case, quien había colaborado con De Forest en el 

desarrollo del sistema Phonofilm. 
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Respecto de la imagen, hacia 1927, en el momento de la implantación de la 

reproducción sonora, se aceptaba -aunque no existiera estandarización obligatoria- 

que el fotograma se situaba centrado sobre el eje de la película, con unas dimensiones 

de 18 / 24mm y una raz·n de proporci·n de 1:1ô33.  

La introducción de un área reservada al sonido, sobre los mismos soportes que hasta 

ese momento sólo contenían a la imagen, tenía que modificar esa situación. 

Para introducir el área de sonido fue 

necesario desplazar y reducir la 

imagen. El fotograma conservaría los 

mismos 18mm de altura del mudo, 

perdiendo tres milímetros de ancho y 

quedando con una relación de aspecto 

de 1:1ô16.  

Formato no estandarizado en la primera película sonora española El misterio de la Puerta del Sol. (F. Elías, 1929).  

Después, la academia de Hollywood, 

por razones ñest®ticasò, modificaría las 

dimensiones del fotograma de imagen, 

dej§ndolo en 16ô03/22ô05mm, con un 

ratio de 1:1ô37, pr§cticamente id®ntico 

a la del mudo y a los 4/3 que, luego, 

se implantaría para TV. 

Formato est§ndar ñacad®micoò en La honradez de la cerradura  (Luis Escobar, 1950).  

 

Lógicamente, las transformaciones del área de imagen tuvieron consecuencias sobre 

la preservación de las películas. En su mayoría, las relativamente pocas películas 

mudas que siguieron reproduciéndose en el cine sonoro, pasaron a ser proyectadas 

con un recorte superior al 20% del área de imagen. 

 

Comparación de un fotograma mudo original y el mismo, mal reproducido y recortado, en ventanilla estándar sonora. 
 


